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SECCION SEGUNDA 

DECISTONES DE LA CORTE SUPRÉMA 

DE JUSTICIA. 

PLENO 

MAGISTRADO PONENTE:t..ANDRES GUEVARA TOLL. 

onstítucional los ar FRANCI¿CO A. FILOS denuncia como in 31 

Fiscal, aprobado +£arlos 1150, 1152 y 1153 
por la Ley N2 8 de 27 de 

El Pleno ne 
el artículo 1 

(1152 y 1153) 
el artículo 22 

el recurso. Estimó que ni 
ni los ojros dos acusac.os 

1 Cócigo "iscal pugnan con * 
Cde la Constitución Nacional. 
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( SALVARON SU VOTO los Mags. Andrés Gueva 
1 20% ra y Ricardo A, Morales. En concepto (e e- 

llos hay en los artículos Cemandados exceso 
en la reglamentación. Consideran "que el 8 qu 
artículo 1151 puece ser una medida necesaría, 
conveniente y efectiva. 'para el control de 
los gastos (el Estado, pero la restricción 

ó temporal que contiene para. a apertura Ce 
créditos cebió en este caso ser contemplada 
por el Constituyente! ), 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.- PLENO. Pamamá, veinti- 
seís (e junio (e mil novecientos sesenta y tres,- 

VISTOS: 

El Dr, Francisco A, Filós, panameño, abogado, porta 
Gor Ge la cécula de identidad personal N2% 8-AV-21-663, 
en su propio nombre y en ejercicio de la acción pública 

que consagra el artículo 167 de la Constitución Nacional, 
demana la inconstitucionalicdad Ce los artículos 1150, 
1152 y 1153 Cel Cóligo Fiscal, aprobado por la Ley N2 8 
de 27 de Enero de 1956, porque dichas disposiciones pue- 
nan con 19 preceptuado en el artículo 221 de nuestra Car 
ta Magna. al 

Cunmplieimo el mandato contenido en el artículo 69 
e la Yey lió de 1956, subrogado por el artículo 36 «e la 
Ley 13 (e 1959, se le corrió traslado de la demanda, por 
hate rle correspondido en turno, al señor *rocurad or Gene 
ral (e la Nación para que emitiera concepto sobre la mis 
ma Centro de un tómino de diez (10) dfas, lo cual hizo 
Ccicho funciorario mediante su Vista N2 9 de 11 Ce marzo 
de 1960. Y tal como lo dispone el artículo 70 de la Ley 
ya mencionada, la demanda fue fijada en lista por el tér- 

mino de cinco (5) días para que el demandante o cualquiera
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persona que pudiere resultar afectada con ella, alegara 
por escrito lo que tuviere a bien, 

El concepto del Procurador General de la Nación, ver 
tido en A Vist ta, en su parte mecuiar, es el que se tran” 
eribe a contínuaci ón: 

" 
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"Previo examen de rigor de las cuestiones 
propuestas, formulo ex los siguientes térmi- 
nos 6l concepyo que me habéis solicitado por 

medio de la' resolución de 11 de febrero, cons 

tanie.en la parte final del folio l;: = 

"La apertura de crécitos suplementales o 
extraordinarios autorizados por el artículo 
221 de la Constitución Nacional no puede ser 
limivaca, en cuanio hace relación a la fecha 
de val apertura, por mecio (e normas legales, 

porque ello implicaría el señalamiento de un 
requis 150 no preceptuado en aquel arsículo que 
impediría el desarrollo de la fución respec- 
tiva Curante un cet cerminado período , Sin que 
la letra o el espíritu de Cicho precepyo inci 
quen que tal señalamiento le ha sido reservado 
a legislacora 

"Por tal razón conceptúo procedente la de- 
claratoria de inconstitucionalidad del artícu 

lo 1150 Cel Cócigo Fiscal, 

"El artículo 1152 impugnado, al prohibir la 
apertura de crédito ddiclonalos a a _sean 
viables, señala otr 
el artículo 221 de 

"Como consecuencia de ello, surge la posi- 
bilidad de que la aplicación ce las Cos nor- 
mas confromtadas suscite entre ellas conflic- 
to que debe precautelarse mediante la declara 
toría (de inconstitucionalicdad impetracda. 

"Ex cuanto a la impugnación enderezada can 
tra el artículo 1153 lel Código Fiscal, consi 
cero que siendo este artículo desamwollo del 
artículo que le. precede, no podría subsistir 
si aquél dejara de vener exi stencia jurídica, 

"Acemás, el artículo 221 y el aparte g) del 
22h de la Carta fundamental no dan al concepto 
del Contralor General de la República, emitido 
dentro (el proceso de expedición de crédivos 

suplemermtales, la fuerza jurídica necesaria pa 
ra que inhiba 'el ejercicio de la respectiva 
func ión, 

"Por estas dos consideraciones opino que la
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ucionalicad Cel arví ceclaratoria de inconstit 
iscal debe ser ceclara- culo 1153 del Cócigco F 

da, 

La disposición constitucional citada, ertículo 221. 
establece que puede abrirse uh crócito suniomental Do 3x- 
traordinario, si es imprescindible, sícrpro que se cun- 
plan las siguientes condiciones: 

a) El Consejo de Gabineve requerirá el cottepto del 
Contralor General (e la República sobre la viabilidad y 
conveniencia de dicho crédito; 

b) El Consejo de Gabinete pondrá el negocio en co- 
nocimiento de la Comisi ón Legislativa Permanente para quo 
ésta, por mayoría (e wtos, lo apruebe o imprusbe; 

c) De'lo actuado en cda uno de estos casos se ins- 
vtruirá un expediente que será enviado a la Asamblea Na- 
cional para la legalización Cel crédito. que se hubiere 
expecido; y 

1) Cuañao la Asamblea improbare alguno (e ellos, el 
asunto paserá a la Corte Suprema de Justicia para que re- 
suelva sobre la valicez (el crécito votado y sobre las 
res 

p 
Ss 

ponsabilicdades consiguieny es en caso Ce invalicación, 
serán responsables de su actuación cuamtios intervi 
en el asunto. 

Procede ahora la Corte a con siderar, en el mísmo or 
cen en que aparecen expuestos en la cemanda que se es 
los artículos del Código Fiscal, para esvablecer sí e 
son o no violatorios de la Constitución Neciomal, y p 
ello se A las siguientes consideraciones, siguien 
¿o un orden lógico de exposición al analizar primero LoS 
conceptos cel cemancantie, del Procurador Ceneral (e la Ma 

ción, Cel Ministro de Hacienda y tesoro y Cel Contiralor 
General de la República y luego, como conelusión, el jui: 
cío (e essa Corporación. 

La primera (e esas normas, 4 el ertículo 1150 del 

Cócigo Fiscal, que es del siguiente tenor: 

"ARTICULO 1150.- No podrán abrirse créci- 
tos suplementales sino después de quairo meses 
ce la vigencia (del Prestúpuesto, salvo los que 
se oxijan antes, Cde manera inaplazable para ser 
vicios urgentes Ge salubridad, de orden público 
o (he defensa nacional", 

Opina el demandante, Dr. Filós, que este artículo 
est -ablece una prohibición const itucionmél cuanto dispone 
que "no pocrán abrirse créditos suplementales S5ino DES- 
PUES DE CUATRO MESES DE LA VIGENCIA DAL PRESUPUNSTO, sal 
vo los que se exijan antes, (e manera inaplazable para 
servícios urgentes de salubridad, de orden público o «e 

defensa nacional", Estima que osta plóhibioión es incons 
titucional, porque opone restriccionos que no establece 
el artículo 221 de la Constitución al señalar un plazo de



  

CU TRO MESES después de la vigencia Cel Presupue sy o para 
pocer abrir créditos suplementale s al mismo. Que así co 

mo se fijó un plazo Ge CUATRO MESES, ha podido fíijerse 
en ONCE MESES y así hacer ino rante el precepto constí- 

tucional que 6l menciona como violado. 
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ículos que él consíicora 
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"ARTICULO 1152.- 5e prohibe abrir créditos 
adicionales que no sean viables. 

"sólo se considerarán viables los créditos 
que reuman una o más de las conciciomes si- 
Guientes:; 

"12,- Que exista un saldo no comprendí 
imecesario en alguna partida en el Presu 

u sto en vigencia» 
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"Ya,- Que exista un RUpenavas en el Presu 
puesto de Rentas, y 

"'za,- Que se cree una renta que no haya si 
20 incluída en el Presupuesto Ce Rentas, 

"Corresponde al Contralor General Ce la Re- 
pública informar si el crédito es viable de a- 
cuerdo con este artículo" 

Sostiene que esta disposición está viciaca de incons 
titucionalidad, por cuanto prohibe abrir crécivos acicio- 
nales que no sean: VIABLES y-.señala como tales los que reu 
nan las Siguientes condicib: nes: a) Que exista un saldo 
119 comprometido . o innecesario en alguna partida en el Pre 
supue sto en vigencia; b) Que exista un superáviv en el — 
Presupuesto de Rentas, y c) Que se cree ma renta qu no 
haya sido incluída en el Pre supue s to Ge Renta S. Estas 
exigencias del artículo citado no están cont empladas en 
el artíc ulo 221 de la Constitución Nacional, y por ello 
resulta evidente, según el demamiante, la existencia de 
la pugna acusada. , 

e: j-»
 

3 El artículo 1153 cel Cócigo Fiscal, es Cel sigu 
ve vel 7. 

. 

"ARTICULO 1153+-— Paya abrir un crédito 
suplemental en el caso del ordinal 12 cel 
artículo anterior, será necesario que el 
Comiralor General de la República certifique 
la existencia (e un saldo no comprometido y 
que el Jefe Cel Ramo respectivo certifique 
también, dando razones fundadas, que dicho 
saldo es innecesario y que pue de utilizanse 
pera complementar otra apropiación "prevista 
en el Presupuesto". . 

Dice el Dr. Filós que este artículo es igualmente
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violatorio del proecopto constitucional tentes voces mon- 

cidnedo, ponguo "tal precepto sólo exige que se OICA el 
concepto del Co:tralor Gonoral de la Naci51, mioniras que 

el texto legal que acusa sujota la expocíición (e un crócí 

to suplenontal a lo qw favorablomento corvtifique ese fun 

cionario acerca de la oxistoncia (o un saldo 119 comprorie 

tido y a lo que 01 Jefe (el Ramo respectivo cortíifíique 2- 

cerca. (e si Cicho.saldo es innecesario y puede uzílízarso 

para complementar otra apropiación prevista en el :Presu- 
puesto. 

El Prociwador General de la Nación, en su Vista N2 Y 
ce Marzo de 1960, emite concepto en el sentícdo de 

itar que se acceda a la declaratoría (e. inconstitu- 
lical impetirada, 

El Ministro de Hacienda y Yesoro y el Coniralor Ge- 
de la República, dentro (el término Ce lista, pre- 

mt n escrito, conjuntamente, como partes afectalas en 
zón e sus funciones públicas, ez el qe hacen objecio 

res sustanciales y bien fundadas a los conceptos vertidos 

r el demandante para que se declaren inconstitucionale: 
s artículos 1150, 1152 y 1153 del Código Píscal, 

El artículo 221 de la Constitución Nacional faculta 
votar créditos suplementales o extraordinarios, cuando es 
tuviere en' receso la Asamblea Nacional, siempre y cuando 
que el gasio sea de: carácter imprescincible, porque Cicha 
Cisposición constitucional dice: pocrá abrirse. 

El artículo 1150 del Código Fiscal dice "que no po- 
Crán abrirse créditos suplementales sino después de CUTRC 
MESES Ce la. vigencia Cel Presupuesto, salvo que se exijan 
antes Ge manera inaplazable, para Servicios urgentos (de sa 

lubridad, de orden público o (e: defensa nacional", 

El Presupuesto Nacional es un estado de previsión 1 L sl CS 
lo ingresos y gastos durante un período determinado (ari, 
220 de la Constitución Nacional) y, además, una autoriza- 
ción otorgada por el Organo Legislativo para pagar los 
gastos y cobrar los ingresos con arreglo a las normas y 
Centro (e los límites consignados en el artículo y las 
cifras incluídas, en 6l, 

Ae ' 
Y so 

El artículo 1150 del Cócigo Fiscal no permite abrir 
erécitos suplemenales sino cuatro meses después Ce la ví 
pene ia Cel Pre supue sto; pero sin embargo, excluye de esa 
prohibición los gue se exijan de manera inaplazable para 
servicios urgentes de salubridad, de orden público o de 
fefensa nacional, lo que se conforma con lo que permite 
el artículo 221 (e la Constitución Nacional, cuando exige 
que se celifíigue el gasto (e imprescindible, Y ello tieno 
gue ser así, porque gastos no previsibles en el nonento 
¿e elaborer el Presupuesto pueden hacorse necesarios para 

la supervivencia Cel país como Estado Soberano en caso (e 
que la soberanía so vea amenazada, o surja epicemias que 

exijan un control inmediato o que circunstancias que pue- 

can afectar la estructura jurídica interna de la Nación 

requieran un gasto extraordinario y urgente, La prohibi-
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cibn de abrir cróditos suplementalos cuatro mosos (es- 

pués de la vigencia Cel Presupuesto, a excopción de 105 
gue hemos mencionado y que som autorizados tiene su ra- 
2ón de ser y qieda comprendióa dentro (el supuesto fe la 

norma constitucional. De permitirse votar erécrs: 09 Su- 

plenentales no imprescindibles sin esa res trícción, po- 
Cría traer como consecuencia la variación total (el Pre- 

uo o, haciéndolo totalmente ¿inútil Jy en consecuercía, 

lo son también todas las normas consíguadas tanto en la 

constitución (arts. 219, 220 y 221) como en el Título 11, 

Libro V¿ del Cócigo Fiscal, relativas a esta materia. LO 

preceptuado en el artículo 1 150 Cel cue rpo Ce leyes 118 1- 

cionaco, es salucñable e implica una evidente garantía ce 

que los fondos públicos, 195 ce la comunidad, ee invertí 

rán con un criterio de estricta seriedad constitucional, 
como cimple que se haga en un régimen de gobierno respon 

sable, 

Por estimarlos oportunos, reproducimos aquí íntegra 

mente los conceptos vertidos por el Minisuro (e Hacienda 
y Tesoro y el Contralor General de la República, en su 
escrito de 21 de marzo (e 19605 

"Ta ada a nuestro conocimiento que el 

Dr. Francisco A. Filós presentó el «fa 10 de 

febrero próximo pasado un denmcio por incons 
titucionelicad de los artículos 1150, 1152 y 

115 É cel CóCci igo Pi scal , y que exúís sv “ar nh 1 Md 

ítuc 1onalic ad (e algu 
ama paga que está en 
dor Auxiliar, 

otra petición de inconsti 
no de los artículos menci 
estuctío del señor Procura 

"De conformidad con el artículo 70 de la 
Ley l6 de 2l, de noviembre de 1956, !devuelt 
el expeliente por dicho funci oñánio --el Pro- 
curidor General de la Nación o el Procurador 
Auxiliar-- se fijará en lista por cinco días 
para que Curanite ellos el demandante y las 

personas afectadas, sí las hubieren, aleguen 
por escrizvo si así lo tienen a bíen!, 

"Tanto el Winisterio (e Hacienda y Tesoro 
como le Cowsrealoría General de la República os 

án sun mamente interesadas en el problema Ce la 
9n ss tucionalicad o inconstitucionmalidad de 
os artículos referidos, ya que con sujeción al 
pifculo 1121, cel aludido Cuerpo Legal y sus 

concordantes intervienen pri: 1ipalmente no sólo 
en la preparación del presupuesto (de rentas y 
gastos, sino tembión en su aplicación y fisca- 
lizaci Ón, 

um 
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"Pop otra parte, los crécitos adicionales 
se abren, o por ley expedida por la ¡¿sambloa Na 
cional, a propuesta (del Organo Ejecutivo por 
conducto (el Ministerio de Hacienda y Tesoro, 
o en sy receso por Cecretos ejecutivos expecí- 

“  Gos.por concuevo Cel mismo Ministerio,
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"Los Orbaitos adicionales al Presupuesto 

que hayan (e introducirse a Óste vienon a ser 

su caomplomerto, como lo Comuestra ol estar re 

«mulados on 01 Capítulo VII del Título 11 --Dél 
Presupuesto de Rentas y Gastos-- (el Líbro 

Quinto (el Código Fiscal. 

"Como se sabe, el Presupuesto Nacional es 
un estais de previsión de los impresos y gastos 
durante un períop determinado «y, acemás, una 
autorizac ión ot orgada por el Organo Legs 1atíivo 

para pagar los gastos y cobrar los intereses con 
arreglo a las normas y Centro de los límites con 
sigpnados en el artículaco y las cifras incluídas 

en él, 

"De ahí que la significación y Trascenden 
cia (el Presupuesto es (e importancia considera 
ble en la vióa Gel Estao. ASÍ, pues, la PREVI 
SION y la EVALUACION son dos caracteres especí- 
ficos Cel Presupuesto. 

"Nuestra Constitución en su artículo 220 
ce: 

. 
L 

tocas las entradas y salícdas de los 
tesoros públicos deben estar incluídas 
y autorizadas en el respectivo Presupue s 
to e Rentas y Gastos. No sé percibirán 
éntradas por impuestos que la ley no haya 
establecido, ni se pagarán gastos no pre- 
vistos en el Presupuesto!, 

"Salta.a la vista que la rigidez del pre- 
cepto que se acaba Ce transcribir, no Se compa 
dece con las necesidades Cel Estado imprevisi- 
bles en el momento (de preparar el Presupuesto 
Nacíonal, de acuerdo con las normas precisas 
cel Título. II, Libro Quinto, Cel Cócdi go Fiscal. 

Ú Pa 
"Por ello la “onstítuc ión en su artículo 

221 establece que: 

Cuando estuviere en receso la Aaaem 
blea Nacional y se hiciere imprescina 
ble un gasto cuya partida resultare 1 
suficiente o no hubíere sido votaca, 
pocrá abrirse al Ministerio respectivo 
ua crédito suplemental o extraordinario. 
A tal efecto, el Consejo de Gabinete re 
guerirá el concepto del Contralor Gene- 
ral (e la República sobre la viabilidad 

conveniencia de dicho crédito y pon- 
(rá el negocio en conocimiento (e la Co 
misión Legislativa Permanente pra. que 
6sta, por mayoría Co votos, lo apruebe 
o 19 impruebe,! 

"Por su parte, el artículo 1150 del C5- 
Cígo Fiscal (ice; 

13
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'No podrán abrirse cróditos suplemon- 
tales sino después de cuatro mesos. de la 
vigencia (el Presupuesto, salvo gue se 
exijan antes, de manera inaplazable, para 
servicios urgentes (de salubridad, Ce orden 
público o de defensa nacional!, 

"Alega el Dr. Filós que ese precepto esta- 
blece una prohibición inconstitucional cuando 
cispone que NO PODRAN ABRIRSE CREDITOS S+UPLEMEN 
TALES SINO DESPUES DE CUATRO MESES DE LA VIGEN= 
CIA DEL PRESUPUESTO, ,......, porque opone restric 
ciones que no establece el artículo 221 (e la 
Carta Marnna, al señalar un plazo para poder a- 
brir crécitos Ssuplementales al mismo, y que con 
igual derecho se hubiera podido fijar ese plazo 

en once meses y hacer así inoperante el precepto 
constitucional Cicho» 

"A nuestro juicio, ina atenta lectura (el 
artículo 221 de la Constitución revela que mo hay 
incompatibilidad alguna entre el mismo y el artí 
culo 1150 del Código Fiscal, 

"En efecto, la norma constitucional al per 
nitir la apertura de un crédito suplemental 0 
extraordinario, ez receso Ce la Asamblea Macio- 
nal, califica 61 GASTO que haya de cubrirse con 
tal crédito Ce IMPRESCINDIBLE. 

"El artículo 1150, tachado de inconstitu- 
cionalicad, excluye del plazo de cuatro meses 
fijado para expedir créditos suplenientales, A- 
QU£LLOS QUE SE EXIJAN (ANTES, DE MANERA INAPLA- 
ZABLE, PARA SERVICIOS URGENTES D£ SALUBRIDAD, 
DE RDEN PUBLICO O DE DEFENSA NACIONAL. 

"Como se ve, la excepción del plazo o 
nado no rige para los crécitos extraordinarios 
ná tearmpoco para los suplemerntales destinados a 
cubrír un gasto IMPRESCINDIBLE, 

"La Cesaparición por inconstitucional de 
la restricción (e cuatro meses que establece 

ese artículo 1150 del Código Fiscal, destruiría 
la propía ueno más arriba señalaca, Cel Pre 
supuesto: llac ionel, ya que si desde el primero 
Qe exero Cel año fiscal correspondiente nera 
posible cambiar racícalmente la previsión «de 
los festos que con minucioso estucio han hecho 
los orfanismos compotontos para toco el año, el 
Presupuesto carecería (e base, 

"Acemás, 01 propio artículo 220 de la Cons 
titución que obliga a incluír en el respectivo. 
presupuesto (e rentas y pastos todas las entra- 
das y salidas Ce los tesoros públicos para el 
año fiscal, se vería incunplido y amladcdo 
plenamente sí en cuanto entre en vigencia el



——y 

(96) 

Presupuesto se pudieran cembiar oses partidas! 
con cróditos suplementales sin postricción al- 
BUNA » 

"En nuestra perlita los artículos 219, 
220 y 221 fo la Constitucú Eb Nacional hen 09 
aplicarse de una hAaNore orgánica, pue so que 
los tres establecen los fundamont os Logalos 
el Presupuesto Nacionmal. - No sería posi ¡ble 

cumplirlos aisladamente, es decir, someter 105 
gastos de la Nación (urante una vigencia fiscal 
e un anélisis y estudio vertidos en el Presu- 
puesto Ce Gastos y permitir que desde el primer 
día de la aplicación el Presupuesto pudieran 
variarse las partidas con créditos suplemeta 
les que no tuvieran el carácter de IMPRESCINDI 
BLES, 

"Este punto de vista lo confirma el pro- 
pio artículo 221 de la Constitución con las pa 

labras 'podrá «brirse!, o es que aún tratánco- 
se Ge gastos imprescindibles el Ejecutivo tíe- 
ne la FACULTAD y no el DEBER (e solicitar la 
apor era del crédito adicional, tanto suplemen 
al, como si es extraordinario. . 

"Tal vez el denunciarite haya pensado que 
el plazo de cuatro meses dentro del ctal no se 

pueden abrir ib suplementales, Ce acuep- 
do con el artículo 1150 del Cócigo Fiscal, vie 
ne un efecto papa al da a nue siro jutcl o, 
Gebe avribuírsele. No obstante, es evidente que 
esa restricción del plazo os ajena 'a los gastos 

ce neturaleza .imprescindible, como lo son los 

inaplazable s de servicios urgentes, de Salubri 

bridad, de orien público o de defensa nacional. 

Así, por ejemplo, ha (e estimarse imprescindi- 
ble y sin plazo prohibitivo la apertura de tu 
crédito destinado al: funcionamiento de los 5p- 
gaenos Cel Estado regulados en la Constitución 

o cualquier otro de naturaleza análoga, Esos 

gastos y esos servicios son [e orcen público 

y el Organo Ejecutivo ha (e atenderlos sin in 

currir en graves responsabilicadgs y a pesar 

Ce las si Does tpocrá abrirse! que ya hemos 
comentado» 

"De lo Cicho se infiere que si immediata 
mete (¿e entrar ez vigezcia un Presupuesto de 
Gastos pede ser variado irrestrictamente con 
eréócitos suplementales no improtoindibles o ina 
plazables, tel Presupuesto es absolutamente imú 
t11 Y» en consecuencia, lo som vambión tocas 
1as 19rma $ consignadas tanto en la Constit: 
camo 6n el Título 11, Libro V, del Cócigso Fiscal, 

relavtívas a la materla, 

"Pocimos excusas, Honorable soñar Prosiden 
te, por la extensión que estamos Caco al. pr-



    
sente alemato, pero estímanos sunmarnoito ra 
les consecuencias que podría tener la declara- 

ción. de inconstitucionalicdad del artículo 1150 
del Cócigo Fiscal. 

"En lo que atañe a la misma tacha (e los 
artículos 11952 y 1153 Cel Código Fiscal, que 

se refieren a la prohibición de abrir cróc.itós 

adicionales que no sean viables, hasta con re 

' cordar que el artículo 221 de la Constitución 
dice: Serán responsables de su actuación cusz 

tos intervinieron en el asunto! , esto 0S, los 

Ministros,.el Conbralor General de la Repúblic 
y los Honorables Diputados de la Comisión Legí 
lativa Permanente. 

a 

S = 

"Do ello se cecucse que sí a pesar Ce haher 

conceptuado el Contralor que un cródito no es 

viable o no es conveniente, o amas cósas, el 

crécito es abierto, la responsabilidad de los 

Ministros y de los Diputados será inelucibvle, 

y si el Contralor conceptúa viable un crédito 

que no lo es también su responsabilidad queda 
ría comprobada. 

"Por otra parte, no vendría sentido exigir 

el requisito del concepto de viabilidad al Con 

tralor sí los demás funcionarios que intervienen 

en la expedición cel crédito pudieran actuar con 
+na tal declaración del funcionario encargado 

ze fiscalizar, según la propia Constitución, los 

movimientos de los tesoros públicos y de regular. 
los, vigilarlos y controlarlos, 

"Y sí lo Gicho no fuera suficiente, es in d 

Cutable que abrir un crédito adicional no via- 
ble, o sea sin fondos para atenderlo, comstitui 

ría un absurdo injustificable del artículo 221 

ce la Constitución Nacional, 

"Le rogamos, Honorable señor Pred dente, 
gue conceda su máxima atención y la (e los o- 
“tros Honorables Magistrados de 6sa Corte Supre 
ma (e Justícia, al arduo problena planteado por 
la Cemuncía del señor Filós y (e cualquier otra 
p»rsona, relativa a la inconstitucionalidacd de 
los artículos del Código Fiscal referidos, pues 
to que los fondos del Tesoro Público quedarían 
en el mayor Cesamparo si se hiciere posible abrir 
ertcitos suplementales al Presupuesto de Gastos 
cuendo Éstos no sean de naturaleza imprescintci- 
blo, sim restricción fe tiempo, viabilidad y cop 
veníencia”, E 

Por lo que se ha expuesto, gue ca estableció de ma- 

nera clera y precisa, que el artículo 1150 del Cócico 
Fiscal no pugna con el artículo 221 de la Constitución la 

cíoral,
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El demandante considera que son inconstívuciona le s 
tambión los artículos: 1152 y 1153 dol C. Fiscal, porque 
pugnan con el artículo 2% Ge la Constit ución Vacíonal, 
Sobre el particular la Corte hace suyos 195 concept os 
emitidos, por considerarlos atinacos y comple? c08y por el 

Ministerio de Hacienda y la Contraloría Coneral (o la Re 
pública en su escrito e 21 de marzo de 1960, ya trans 
critOs. . 

Queda establecido así que estos artículos tampoco 

pugnan con el art, 221 de la Constitución Nacional. 

Por+las anteriores consid 
Corte Suprema Ce Justici ¡ay en 
que le confiere el artículo 16 
nal, NIEGA el recurso de inc oz 

to en, este APOLO 

teraciones, el PLENO Ce la 
ercicio de la función 
“dela Constitución Mac ío 

1u uc ionalícal inteppuss- 

Cópiese, notifíquese, publíquese en la Gaceta Ofi- 
cial y ard Ívese4. : 

(Fo) Ancrés Guevara T.r 
a (fdo) Gil Tapia Es-. 

(fdo) Víctor A. de León b.- pr pd E 
E (fdo) M. A. Díaz E.- 

(fo) Germán López Go.- € ql 
: E (fdo) Angel L, Casís¿- 

(fdo) Luís Morales Herrera. 

o (fo) Demetrio A, Porras.- 

(£c0) Ricardo A. Morales.- ? PEA 

(fdo) Aurelio A. Jiménez Jr.» 
Secretario General.
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SALVAMENTO DE VOTO DE LO5 MAGISTRADOS 

ANDRES GUEVERA T, Y RICARDO A. M(R ALES, 

Nos hemos visto precisacdos a salvar nuestro voto on 

la acopción del fallo que antecede por nuestra Ciscrepaz 

cia con lo afirmado por la mayoría del pleno en lo referez 
te a la constitucionalicad del artículo 1150 Cel Cócigo 
Fiscal. 

Consideramos que CGicha Cisposición no organiza ni re 
lamenta el artículo 221 de la Consvtitución Nacional ni 
es indispensable para la efectividad de éste. Hay induda 
blemente exceso en el ejercicio de la potestal reglamenta 

ria de la Asamblea ya que ésta no puede en ningún caso ací € —) 
2 

cionar el texto Ce una disposición constitucional en una 
ley que la reglamemme. Puece que el referido arzículo cel 

cócigo Fiscal sea una medica necesaria, conveniente y cfec 
tiva para el control de los gastos del Esitad pero la res- 

tricción temporal que contiene para la apertura de crécitos 

     

    

debió en este caso ser contemplada por el constituyente. 

Estamos, pues, Ce acuerdo sobre este partícular con 
la opinión del señor Procurador General de la Nación. 

Panamá, veiniises de junio de 1963. 

(Fado) Andrés Guevara T.- 

(fco ) Ricardo A. Morales.- 

(fc0) Aurelio Jiménez Jr., 
Secrevario General.


